
 

 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO 

PROYECTO ESPECIAL DE DESARROLLO DEL VALLE DE LOS RIOS APURIMAC ENE Y MANTARO   

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA 
N°081-2023-MIDAGRI-PROVRAEM/DE 

                                                        Ayna San Francisco, 24 de abril del 2023.  
 
VISTO: 
 

                              La Hoja de Ruta CUT N° 2484-2023-PROVRAEM, por el cual el Director 
Ejecutivo deriva a la Oficina de Asesoría Legal el Informe N°283-2023-MIDAGRI-PROVRAEM-
DZP, emitido por la Directora Zonal Pangoa, quien solicita la aprobación del Presupuesto 
Analítico Modificado Nº 002 del Proyecto denominado: “Mejoramiento y ampliación del apoyo 
al desarrollo productivo del plátano y banano en las provincias de la Mar y Huanta del 
departamento de Ayacucho y la provincia de Satipo del departamento de Junín”, con CUI 
N° 2508113, con los documentos que lo acompañan; y, 

 
 CONSIDERANDO: 
   
Que, mediante Decreto Supremo Nº 011-2014-MINAGRI, se crea el Proyecto 

Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM, en el 
ámbito del Ministerio de Agricultura y Riego – MIDAGRI; actualmente Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego – MIDAGRI, según lo dispuesto por Resolución de Secretaría General N° 171-
2020-MIDAGRI-SG; 

 
Que, con Resolución Ministerial Nº 0554-2014-MINAGRI, se aprueba el 

Manual de Operaciones del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, 
Ene y Mantaro – PROVRAEM; 

 
Que, con Resolución Directoral Ejecutiva N° 018-2022-MIDAGRI-

PROVRAEM/DE, de fecha 24 de enero del 2022, se aprueba el expediente técnico del proyecto 
de Inversión Pública con Código Único Nº 2508113, con un presupuesto total de S/ 
19,855,561.46 con un plazo de ejecución de 36 meses (3 años);   

 
Que, con Resolución Directoral Ejecutiva Nº 166-2022-MIDAGRI-

PROVRAEM/DE, de fecha 28 de diciembre del 2022, se le asigna a la Dirección Zonal Pangoa 
la ejecución del proyecto de inversión con CUI Nº2508113; 

 
Que, con Resolución Directoral Ejecutiva Nº 168-2022-MIDAGRI-

PROVRAEM/DE, con fecha 29 de diciembre del 2022 se aprueba el Plan Operativo Institucional 
–POI 2023 del Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro-
PROVRAEM, siendo su Presupuesto Institucional de Apertura –PIA que asciende la suma de 
S/. 895,632.00 soles; 

  
Que, con Resolución Directoral Ejecutiva Nº 040-2023-MIDAGRI-

PROVRAEM/DE, de fecha 09 de febrero del 2023 se aprueba el Presupuesto Analítico 
Modificado N°001 del Proyecto de inversión con CUI Nº2508113, en razón a la habilitación 
presupuestal otorgado mediante Resolución de Secretaria General Nº016-2023-MIDAGRI-SG, 
por el monto que asciende S/ 4,519,958.00, sin incremento presupuestal; 
 

Que, a través de la Carta Nº 157-2023-PROYECTO/PLATANO-
BANANO/JAGC/R, el residente del proyecto remite al supervisor la propuesta del Presupuesto 
Analítico Modificado Nº 002 sin incremento presupuestal del proyecto con CUI Nº 2508113, 
señalando que viene ejecutando en el cumplimiento de las metas programadas en el 
expediente técnico dentro del ámbito de la intervención, sin embargo, para el cumplimiento de 
las actividades se requiere el reajuste de las partidas y cronograma; 



 

 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO 

PROYECTO ESPECIAL DE DESARROLLO DEL VALLE DE LOS RIOS APURIMAC ENE Y MANTARO   

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA 
N°081-2023-MIDAGRI-PROVRAEM/DE 

 Que, asimismo manifiesta que es necesario realizar la modificación del 
Presupuesto Analítico N° 002, por el monto de S/4,519,958; para el cumplimiento de las metas 
programadas; motivo por el cual es pertinente tener que modificar la meta 018- Región Junín:  
en lo que respecta al clasificador 2.6. 8 1. 4 1, Gastos por la Contratación del Personal la 
anulación de S/591,300; y del clasificador 2.6. 8 1. 4 3, Gastos por la Contratación de Servicios 
la anulación de S/194,169, para dar crédito a los clasificadores 2.6. 8 1. 4 2 Gastos por la 
Compra de Bienes el monto de S/778,415, para la compra de materiales como: mica para cubrir 
la construcción de cámara térmicas y compra de materiales, insumos, herramientas y equipo 
para cumplir las metas de instalación de módulos de cámaras térmicas, semilleros, viveros 
volantes, parcelas demostrativas y módulos de post cosecha; 2.6. 3 2. 1 2- Mobiliarios, el monto 
de S/12,355, para el equipamiento de la oficina y equipos necesarios para el uso del equipo 
técnico del proyecto; 2.6.3.2.3 1- Equipos Computaciones y Periféricos el monto S/35,078, para 
la compra de equipos que no fueron considerados en el primer analítico, y debido la 
actualización de precios unitarios; Cuyo resumen se detalla en el siguiente cuadro: 

 
Que, igualmente la modificación de la meta 007- Región Ayacucho, en los 

que respecta del clasificador 2.6. 8 1. 4 1, Gastos por la Contratación del Personal la anulación 
de S/206,604 y del clasificado 2.6. 8 1. 4 3, Gastos por la Contratación de Servicios la anulación 
de S/92,682 y del clasificador 2.6.3.2.3 1- Equipos Computacionales y Periféricos la anulación 
S/18,471, para dar crédito al clasificador 2.6. 8 1. 4 2 Gastos por la Compra de Bienes el monto 
de S/273,309, para  la compra de materiales como: mica  para cubrir la construcción  de cámaras  
térmicas  y compra de materiales, insumos  herramientas y equipos  destinados para cumplir las 
metas programadas, que comprende la instalación  de módulos de cámaras térmicas , semilleros, 
viveros volantes, parcelas demostrativas  y módulos post cosecha con la finalidad de garantizar  
la innovación  tecnología  de cultivo de plátano y banano; y al clasificador  2.6. 3 2. 1 2- Mobiliarios 
el monto de S/4,070, para el equipamiento de la oficina y equipos necesarios, para el uso del 
equipo técnico del proyecto; Cuyo resumen se detalla en el siguiente cuadro: 

 

 
Que en  ese sentido, se identifica el monto total de la meta 007- Región Ayacucho de S/ 

1,170,368, que se rebajó el monto de S/40,379 obteniéndose el monto  actualizado de 
S/1,129,990, y de la meta 018-Region Junín se identifica el monto de S/ 3,349,590 obteniendo 
el monto actualizado de S/ 3,389,969, esta modificación es debido a la variación de los precios 

unitarios y unidades registradas en el Presupuesto Analítico Modificado Nº 002; y; 
encontrándose debidamente justificado según los reajustes detallados en el mencionado 
informe; cuyo  resumen se detalla en el siguiente cuadro: 

CLASIF. DE 
GASTO 

DESCRIPCION 
 1ra 
MODIFICACION 
PRESUP.  

ANULACION  CREDITO 
     2da. 
MODIFICACION 
PRESUPUESTAL  

2. 6. 8 1. 4 1 GASTOS POR LA CONTRATACION DEL PERSONAL 591,300 591.300   0 

2. 6. 8 1. 4 2 GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES 960,592  778,415 1`739.006 

2. 6. 8 1. 4 3 GASTOS POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS 1,739,489 194,169  1`545,320 

2.6.3.2.1 2 MOBILIARIOS 3,020   12,355 15,375 

2.6.3.2.3 1 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS 55,190   35,078 90,267 

TOTAL, META 018 - JUNIN 3,349,590 785,469    820,8480 3`389,969 

CLASIF. DE 
GASTO 

DESCRIPCION 
1ra 

MODIFICACION 
PRESUP. 

ANULACION CREDITO 
SEGUNDA 

MODIFICACION 
PRESUPUESTAL 

2. 6. 8 1. 4 1 GASTOS POR LA CONTRATACION DEL PERSONAL 206,604 206,604   0 

2. 6. 8 1. 4 2 GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES 306,360  273,309 579.669 

2. 6. 8 1. 4 3 GASTOS POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS 607,789 92,682  515,107 

2.6.3.2.1 2 MOBILIARIOS 1,055   4,070 5,125 

2.6.3.2.3 1 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS 48,560    18,471   30,089 

TOTAL, META 007 - AYACUCHO 1,170,368 317,757 277,378 1,129,990 
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PRESUPUESTO ANALITICO MODIFICADO Nº 002-2023 

 
Que, además solicita la modificación de plazo de ejecución de la segunda 

habilitación presupuestal, justificando que se realizó el sinceramiento de gastos que se 
requieren durante los meses de ejecución y a la actualización de costos unitarios ocasionado 
por la variación constante de precios en el mercado; asimismo manifiesta que hay zonas de 
intervención en las que se ha dificultado el acceso debido al bloqueo de carreteras por conflictos 
sociales y en otras ocasiones debido a los derrumbes por la época de lluvias lo que ha 
ocasionado retrasos en las coordinaciones  e inspecciones de las áreas  para la instalación  de 
módulos/cámaras, motivo por el cual se considera la modificación de plazo de 150 a 180 días 

calendarios el plazo de ejecución computados del  01 de febrero al 31 de julio 2023; 
 

  Que, con Carta Nº 021-2023-PRYEC-PLATANO-BANANO/S/SJAC, de 
fecha 04 de abril del 2023, el supervisor del proyecto solicita a la Directora Zonal Pangoa- 
PROVRAEM, la aprobación del Presupuesto Analítico Modificado Nº002, sin incremento 
presupuestal del proyecto de inversión CUI Nº2508113, manifestando que habiendo evaluación 
y analizado el informe técnico del residente, refiere  que  para el cumplimiento de metas físicas 
y para el termino de los componentes de acuerdo a  exigencias de carácter técnico es necesario 
realizar  el  Presupuesto Analítico Modificado  Nº002 con un plazo de ejecución de 180 días 
calendarios sin incremento presupuestal, para el cumplimiento  de mestas físicas y para el 
termino de los componentes de acuerdo a la exigencias de carácter  técnico.  Motivo por el cual 
emite su opinión favorable y recomienda su aprobación mediante el acto resolutivo 
correspondiente; 
 

 Que, con el Informe Nº 044-2023-MIDAGRI-PROVRAEM-DZP-EA-OMAF, 
de fecha 04 de abril del 2023, el especialista Agrario de la Dirección Zonal Pangoa pone en 
conocimiento a la Dirección Zonal Pangoa la solicitud de aprobación del Presupuesto Analítico 
Modificado Nº 002-2023 para la ejecución del proyecto con CUI Nº2508113, que habiendo 
realizado el análisis y revisión del informe técnico presentado  por los ejecutores  y en base  al 
presupuesto inicial de apertura y cronograma valorizado del proyecto, es necesario se apruebe 
con un acto resolutivo para continuar  con el procedimiento administrativo y dar cumplimiento a 

las metas, con un periodo de ejecución  de 06 meses del 01 de febrero al 31 de julio 2023; 
 

 Que, en ese sentido mediante Informe Nº 0283-2023-MIDAGRI-PROVRAEM-
DZP, de fecha  05 de abril  del 2023, la Directora Zonal Pangoa solicita a la Dirección Ejecutiva del 
PROVRAEM, la aprobación del Presupuesto Analítico Modificado Nº 002 para la ejecución del 
proyecto de inversión  con CUI Nº2508113, sin incremento presupuestal con un periodo de ejecución 

del 180 días calendarios  del 01 de febrero al 31 de julio 2023  encontrándose acorde de la 
Directiva N° 001-2020-MINAGRI-PROVRAEM que establece en literal h)  del numeral 6.14 
“Cordinar y absolver las consultas efectuadas por el Residente de Obra en el cuaderno de 
obras o mediante informes técnicos; en caso de modificaciones durante la ejecución se tomara 

CLASIF. DE 
GASTO 

DESCRIPCION 

DISTRIBUCIÒN DE 
GASTO POR REGION 

TOTAL 
MARCO 

PRESUPUESTAL JUNIN AYACUCHO 

SECUENCIA FUNCIONAL 018 007 

2. 6. 8 1. 4 1 GASTOS POR LA CONTRATACION DEL PERSONAL 0 0 0 

2. 6. 8 1. 4 2 GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES 1`739.006 579.669 2`318,675 

2. 6. 8 1. 4 3 GASTOS POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS 1`545,320 515,107 2,060,426 

2.6.3.2.1 2 MOBILIARIOS 15,375 5,125 20,500 

2.6.3.2.3 1 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS 90,267 30,089 120,356 

TOTAL 3`389,969 1`129,990 4`519,958 
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en cuenta lo establecido en la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, directiva para la ejecución de 
proyectos, de las pruebas, controles y ensayos, previstos en las especificaciones técnicas del 
proyecto;  

 
Que, en ese sentido es función de la Oficina de Programación, Presupuesto 

y Seguimiento, conducir la asignación de recursos presupuestales y sus modificaciones para la 
ejecución del proyecto “Mejoramiento y ampliación del apoyo al desarrollo productivo del 
plátano y banano en las provincias de la Mar y Huanta del departamento de Ayacucho y 
la provincia de Satipo del departamento de Junín”, con CUI N° 2508113, sujetándose a las 
disposiciones que emite la Dirección General de Presupuesto Público, tal y conforme lo señala 
el artículo 6º de  la Ley Nº  28411 – “Ley General del Sistema de Nacional de Presupuesto”, la 
misma que señala expresamente que la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces es 
responsable de conducir el Proceso Presupuestario de la Entidad, sujetándose a las 
disposiciones que emita la Dirección Nacional del Presupuesto Público, para cuyo efecto, 
organiza, consolida, verifica y presenta la información que se genere así como coordina y 
controla la información de ejecución de ingresos y gastos autorizados en los Presupuestos y 
sus modificaciones, los que constituyen el marco límite de los créditos presupuestarios 
aprobados; 
 

Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 10º del Manual de Operaciones del Proyecto Especial de Desarrollo 
del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – PROVRAEM, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 0554-2014-MINAGRI y Resolución Ministerial Nº 0462-2022-MIDAGRI; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. –  APROBAR el Presupuesto Analítico Modificado N° 

002 por reajuste de partidas dando créditos y anulaciones sin incremento presupuestal  del 
Proyecto denominado: “Mejoramiento y ampliación del apoyo al desarrollo productivo del 
Plátano y Banano en las provincias de Huanta y La Mar del departamento de Ayacucho y 
la provincia de Satipo del departamento de Junín”, con CUI N° 2508113, con un  plazo  de 

vigencia de 180 días calendarios  del 01 de febrero al 31 de julio 2023, conforme a los anexos 
e impresos que forman parte integrante de la presente resolución y cuyo resumen se precisa en 
el siguiente consolidado de presupuesto por regiones y clasificador de gasto conforme se 
detalla: 

 
PRESUPUESTO ANALITICO MODIFICADO Nº 002-2023 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Dirección de Programación, 

Presupuesto y Seguimiento y a la Oficina de Administración del Proyecto Especial de Desarrollo 
del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro - PROVRAEM, realice las acciones competentes 
presupuestales para la ejecución del mencionado Proyecto de Inversión. 

CLASIF. DE 
GASTO 

DESCRIPCION 

DISTRIBUCIÒN DE 
GASTO POR REGION 

TOTAL 
MARCO 

PRESUPUESTAL JUNIN AYACUCHO 

SECUENCIA FUNCIONAL 018 007 

2. 6. 8 1. 4 1 GASTOS POR LA CONTRATACION DEL PERSONAL 0 0 0 

2. 6. 8 1. 4 2 GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES 1`739.006 579.669 2`318,675 

2. 6. 8 1. 4 3 GASTOS POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS 1`545,320 515,107 2,060,426 

2.6.3.2.1 2 MOBILIARIOS 15,375 5,125 20,500 

2.6.3.2.3 1 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS 90,267 30,089 120,356 

TOTAL 3`389,969 1`129,990 4`519,958 

https://www.mef.gob.pe/es/normatividad-inv-publica/instrumento/directivas/16430-directiva-n-003-2017-ef-63-01/file
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ARTÍCULO TERCERO DISPONER que la Dirección Zonal Pangoa del 

PROVRAEM, ejecute el Proyecto de Inversión mencionado de acuerdo a los componentes 
establecidos en el expediente técnico y documentos normativos, bajo responsabilidad 
funcional. 

 
ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR el presente acto resolutivo a las 

instancias correspondientes para los fines de su competencia, y dispóngase su publicación en 
el portal institucional. 

 
 
 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JCM/DE 
OAL. 

C.c: Arch. 

 
 


















